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Art 2.° Fijaso la capital en Cdqueí» Cironito sorá el Municipio del Cocuy y 
Art 3 o L» lV^vinoi» tendVá un Prefeo- aquél ge compondrá délos siguientes Dis-

to y un Administrad»» <1- Hacienda. uitos: Coouy, La Cápilla, Ohigcaa, Chita, ; 
§ El Mjeld.. eeiá el mismo que disfruten El Espino, Giiioán, Guacamayas, Panqueba ¡ Gobierno Ejecid 

L en las otras y la Salina. Continuará como Juez 2.° el | 
quo desempeña aotualmento on el Circuito 
con residencia en el Cocuy. 

Art. 8 ° Agrégase al Cironito judioial d 
Soatá el Distrito mnnioipal de Je 
Departamento de Boyacá. 

Art. 9.° Establécese en la Proviuo.la do ' 
Departamento, unJuz-

a lo civil y lo criminal, 
que tendrá jurisdicción en los Municipios ! 
que forman dioha Provincia y se denomina i 
rá de Casanare, con residencia en Tamo. 

Art. 10. Los dos Juzgados que acttialiuen 
te existen en Guateque, Departamento de 

tario de la Cámara do Representantes, Sal-
tador Franco. 

los empleados d« igual categor 
Provincias del Deparlamento. 

Dada eu Bogotá, á trece de Noviembre de 
mil oohocientos ocheuta y ocho. 

El Presidenta del Senado. J . A . P A R D O — 
El Presidente de I» Cámara de Represen 
tantes. M A N U E L J . O R T I Z D — El Seoretario Casanaro, del mismo 
del Senado, D. H de tiuttnán—El Seoreta- g a d o d o Cironito put 
rio de la Cámara de Representantes—Snlta 
dor Franco. 

-Bogotá, Noviembre 14 de 
1886. 

Publfquese y ejeoútese. 
(L. S.) CARLOS HOLGUIN. 

El Ministro de Gobierno, 
José DOMINGO O S P I N A C . 

SENADO DE LA REPUBLICA. 

I N F O R M E S D E C O M I 8 I O N E 8 . 

i HH." S e n a d o r e s . 

So rae ha pasado on comisión el proyecto 
I do loy " que ordena la apertura do' una vía," 

io do la II - Cámara de Represen-

•obr 

Gobierno Ejecutivo—Bogotá, Not 
1888. 

embre 14 d« 

Publiquese y ejeoúteso. 
(L. S.) CARLOS HOLGUÍN. 

El Ministro de Gobjeaio, 
J O S É DOMINGO O S P I N A C . 

L E Y 102 D E 1888 V 
( 1 4 O S NOVIEMBRE), 

r e f o r m a t o r i a d e l a 6 1 d e 1886 y 143 d o 1887. 

El Congreso de Colombia 
DECRETA : 

Art. 1.° La cabecera ó capital del Ciroui. 

Boyacá, qued 
conocerá de lo; 
y se corapondr 
capital, Guay 
Capilla de Ten 
do quedará ii i 

Art. 11. Er 
habrá dos Jii 
oivil y el otro 

ducidos á uno solo quo 
< asuntos civiles y criiniuales j 
á de Guateque, quo gerá'su : 
atáf. Somoudoco. Sutatenza, 
iza y Pachavita. Esto Juzga-
:arg¿ dol actual Juez 1 ° 
i el Circuito judioial io Toro, 
;eces, el uuo conooerá do lo 
de lo criminal. 

estos Circuitos, cont 
Art. 13 

quité al C 

to judicial de Orient 
de Cundinamarca, sorá en lo sucesivo el Mn-
nioipio de Cáqueza. 

Art 2.° Créante los siguientes Circuit 
judiciales: " Art. 14. 

Uno en el Departamento de Boyaoá, qne de Gu, ,^ 
conocerá de los negocios oiviles y criminales, cancipá y 
compuesto de Garagoa, que será su oapital, Zipaquirá. 
Miraflores, Macanal, Campo-hermoso y Chi- ,\ r t 15. ( 
navita; Cironito judi 

Uno en el mismo Depariamento paralo de i'uudinaii 
civil y lo criminal, que se compondrá de lo* gado o.° y q 
Municipios de Leiva qne será su cabecera, m¡nules. El 
Gachantivá, Sutamarchán, Tinjacá, Sáchica, KU denomina 
Chiquiza y Arcabuco. Para formar este Cir c¡e„do de lo 
cuito so svgregau del Circuito del Centro 
los Municipios do Leiva, Sáchica y Chíqui 
za: dll Circuito de Oocid 

Art. 12. Duran to el resto del actual pe 
riodo do los Jueves de Circuito, habrá eu 
cada uno de los Circuitos judiciales de Gua-
tavita y Ubaté, dos Jueces que se denomi-
narán 1.° y 2.°, uquél para el conocimiento 
de los asuntos civiles y éste para el de los 

ision 
ando 

el Departamento ür¡miUales. El Juez actual d .da uno de 
Juez 2.° 

Se agrega ol Municipio de Ses 
rcuito judiqial de Gimtavita. 
Segrégause del Circuito ju ii inl 

ta los Municipios de Sonó y To 
igréganse al Circuito judicial de 

Créase un Juzgado más en el 
dicinl de Oliente. Departo 

qne de 
<!- I<i 

LEY 103 DE 1888 
( 1 4 DE NOVIEMBRE). 

proyecto de Reforma Constitucional. 
El Congrego de Colombia 

DECRETA : 

Art. 4 . ° La Ley podrá alterar la di' 
territorial de toda !u República, forn 
el número do Departamentos quo estime 
oonvenieute. para la administración públioa. 

Art: 2.° El territorio del aotual Depar-
tamento do Panamá, annque so divido, con-
tinuará regido de la manera establecida pol-
la Constitución. 

Art. 3.° En la nueva división territorial, 
ninguna secoión quedará oon más de dos-
cientos mil habitantes. 

El Departamento de Panamá podrá tener 
i un máximum superior al señalado por esto 
¡ artículo. 
i Art. 4.° La Ley distribuirá los bienes y 
cargas de cada uno de 1»» actuales Dqparti-
montos entre los que díhél se formen, do la 
maunra que lo juzgue mas conveniente. 

Art. 6.° Una vez hecha la división terri-
torial deque trata ol artículo 1 ° de esta 

i Ley, cada uno de los nuevos Departamentos 
elegirih-fior medio do su Asamblea departa 
mental, únicamente 1111 Senador. Los Depar-

0,1 tamentos qne tengan más do ciento cincuen 
uento m ¡ | habitantes elegirán d 
Jo»- Por cada Seuador habn 

ongini 
tantes. 

Al di* 
bate, me 
dad de 1 
y en 

itirsn ese proyeoto en ^primer de. 
.prestiré á manifestaros la nocesi-
oportura do la vía á qne se refiere, 
3 entonces algunas de las ventajas 

que reportnrá la Ropúblioa de obra tan im-
portante 

La vasta comaroa que trato de ponerse eu 
comunicación con el Océano Pacífico es uua 
de las más pintorescas, más ricas y más fe-
races do Colombia. Comprende las Provin-
cias de Caldas, Pasto, Túquerres y Obando, 
con uua poblaoión que, en números redon-
dos, puede estimurse en doscientas mil almas. 

Ilny allí hermosas y extensas dehesas, en 
las que se reproduce y desarrolla notable-
mente tanto el ganado vacuno como oí la-
nar ; y sin embargo de esto, el puerto de Tu-
lunco ireoibe y consume ganado ecuatoriano, 
por la imposibilidad en que se hnllau do 
trasportar el suyo lns habitantes do la Sa-
bana de Túquérrer. / *— 

La agricultura, a pesar do que carece de 
jue para su desarrollo se emplean 

alcanzado un grado no-
si se tiene eu cuenta lo 
todas las demás regiones 
iten allí los frutos do los 

o producen de tal ma-

y Tinjacá; y del de Ríes 
y Arcabuco: 

Uno en el Depiirtament. 
la denominación do Roldai 
rá de lo» negocio» civiles 
jurisdicci 
que será 1 
Higneróti 
Anserma-

Uno ei 
para el di 
compile.-1 
que será 
palá; 

üno e 
civil y I» 
cipios de 
Cabrera. 
Sai. Vice 

Uno . 
asuntos 1 
¡os Disti 

lo 
cabec 
Bolñ 

el üep, 
KpHch.» d 
. del Mil 
11 cabeoi-i 

te. Sntainarchá 
irte, Gaohnutivá 

del Canoa, con 
millo, que conoce-
Y criminales, cotí 

pios do Roldanillo, 
ra, Toro. Hato de Lemos, 
r. Yegüerizo. Iluasanó, 
Río-frío: 
ntaraenti. de Santander, 

> civil y lo , rinm.al, 
pi., tie Piedecnesto, 
los de Santos y Uin-

ct.iol Juez úuico del Cir< 
i Juez 1.° v continuará o 
tren 11 tos • ivilei-, 

Art. 16. Suprímese el Juzgado de I 
vil del Cironito judicial de II..' da. Eu oste 
Ci.cuito, quo si- compondrá •!<• los Miiuioi 
pios de Honda, Santa Ana. Mariquita y Vio 
toria, babrii. un Juzgado pnm i» civil ? 1 
criminal, quo b> desempeñará el actual Jue 
1.'° denominado de lo oivil. 

l'nru 
l Circi 

Departamento para 
ompuesto do los Mu: 
que ijorá su cabeoe 

' , Zapatoca. Betnlii 

Art 1 
adscribes 
Distritos mutiic 
v ¡ncin.de! Gaqu 
Cauca. 

Art. 18. C 
Juzgado on I- , 
de Pasto, io ph 
un Escribiente 

Art. 19 C'ri 

i pal, 

w efectos 
.judieial 
s quo con 
.'i. el Den 

judiciules se 
de Past.'. loa 

la Pro- ; 
utamento del 

o n " elegido» de la mism 
l l l l t 0 ' oipal. 
>n°- Art 6 ° Los acti 

pales y suplentes, i 
1 por todo el tiempo | 

Art. 7.° (Transít 
legislativo pueda co 
de la Constitución, 
el Congreso eu sus 
1890, al tenor del • 
titucTdn 

ma 

i Senadores, 
dos suplente 

a que el prin 

ele 
eu otros países, h 
tablo de udolanto 

. ella eu cas 
biauas. Rx 
nte> ol 

que 
colo 
difer, 
ñera 1 
cía, si 
abast 
litóla 

l110 l o s P1 

1 del Pac 

'bío, disfrutan do abuudan-
1 cuusa á dismiuuirl» ol que 
víveres una parte de nuestro 
ifico y el alto Caquetá. De 

se lie 

l>ei 

talos Senadores, princi-
ooiiserraráu su empleo 
lara que fueron elegidos, 
nrio). Para qne esto acto 
msideraree riformatorio 
debo sor aprobado por 

rtíoulo 

r api 
s orditi 
209 de 

de 

use para 
il del exp 
•io Oficial 

del 
Circ 

r y la 

Dada en Bogotá, á trece de Noviembre de 
mil ochocientos ochenta y ocho. 

El Presidente del Senado. J. A. P A R D O — 
El Presidente de la Cámara de Kepresen 
tantes, M A N U E L J . O R T I Z D ._El Secretario 
del Senado, Diego fl. de Guz'mán—El Secre-

siUn 

minas de o 
1 su labore* 
i difícil, po 
iieden importai 
ta oual es pe 

ijue 

Departamento pa 
viles y criminiti«K^conípuesto de 
tos de Salazar. que será la cabece-

ra. Gramalote y Arboledas. Suprímese uno 
de los Juzgados quo funcionan actualmente 
eu Chináoota, creados por lo Ley 148 de 
1887, y el que esta Ley deja conocerá tam-
bién de asuntos civiles y criminales ; 

Uno eu el Departamento del Tolirnn, que 
se denominará de HeiVeo, para asuntos ci-
viles y criminales, Con jurisdiccióu en los 
siguientes Municipios : Soledad, que será su 
cabecera, Marnlanda, Manzanares, Villa-
hermosa y Fresuo. 

Art. 3.° Agrégase al Circuito de Cúcuta 
el Distrito de San Cayetano. 

Art. 4.° Créaso un nuevo Juzgado en el 
Circuito de Santo Domingo, Departamento 
de Antioquia, que se denominara Juzgadt 
2.° del Circuito en lo criminal y conocen 
de los asuntos criminales. En dicho Circuí 
to conocerá como Juez 1.° ol que en la ác 
tualidad funciona oomo Juez único y cono 
cerá de los asuntos civiles únicamente 

Art. 5.° Créase un nuevo Juzgado en el 
Circuitd judioial de Sngamuxi, Departamento 
de Boyacá, que se denominará Juzgado 3 " 
V conocerá fle asuntos criminóles solamente, 

Art. 6.° Elimínase en el Departamento 
de Boyacá el Jnzgado 1 ° del Circuito judi 
cial de Gutiérrez, que tiene por cabecera á 
Chita, y el de Nuuchía oreado por la Ley 
61 de 1886. 

Art. 7.° En el mencionado Cirouito ju 
dioial de Gutiérrez habrá dos Juzgados; 
uno para lo civil y otro para lo criminal y 
se denominarán los Jueces que los sirvan 

Caucu 11 
de Pere 
Pereira, 
San Frii 
Palestii 

Supr: 
el Circi 

i Juzgado 
ra, com|.i 
qtl 

do r 
esti 

el Departan 
¡to, de 

illa 

Art. 

V 
I» y Segovia. 
¡mese uno de 1 
lito du Quindíi 
de asuntos Ciii 
-O. Los nueve 

nizorso conformo 
dos por un Juez, 

Oficial-escrib 
empleados sei 

ectivo Departam 
inpleados d.- la 1 

Art. 21. Eu ca 
Urcnito para lo c 
a creación confoi 

un Fiscal que será 
dentro de loi 
is de Diciembro | 
sus funciones poi 

los Distritos 
a. Santa R 
los caseríos 

tario de lo Cá 
tador Frane.;. 

Gobierno Ejeentii 

Pnblíqueso y 
del Congreso en 

de Repr 

y—Bogotá. 
1888. 

su p 

>tinte Sal 

14 de 

sideraciói 
lión .ordi 

Juzgados que tieno 
V el que queda co 
"nales y oiviles. : 

nevos Juzgados que delien 
rme á la presente ley serán 
uez, un Secretaria • y un 1 
a ! y los' sueldos de estos 
guales á los que'eu ol res-
!euto tienen asignados los 
misma denominación, 
ida uno dé los Juzgudos do 
¡riminal, que sean do uue-
nueá lu presente ley, habrá 
i nombrado por el Presiden-

primeros quince días del 
y que durará 
del períod 

( L . 

El Ministr 
S.) CARLOS HOLGUIN. 
> de Gobierno, 

paso bat o notar que est 
espald** de peones por 

Hay eu oso región 
plata, cobre y hierro 
grande escala es sobre 1 
los dueños de las tninai 
la maquinaria que nec< 
sado y voluminosa. 

Los bosques abundan en resiuas y made-
ras de tinte y ebanistería, cuya exportación 
sería una gran fílente de riqueza ; bien que, 
sobro todo, la variedad y belleza de las ma-
deras ha servido como de estímulo al ado-
lanto de la industria : 'os ebanistas de Pasto 
figurau entro los mejores de la República. 

El hijo del Mediodía de Colombia es iu: 
dustrioso y iniiy hábil. Sus manufacturas son 
apreciadas y llaman la atención en ^pdas 
partes, y mejorarán notablemente el dífTtm 
que so puoda introducir la maquinaria que 
hoy hace falta. 

Entre otras poblaciones notables de la 
comaroa do qn>i mo ocupo figura Pasto, be-
llísima y po;.ulosa ciudad, cuyo progreso 
admira tanto más ouanto que está- íituado 
*n medio de los Andes, y carece do buenas 
viis de comunicación con todos los. centros 

importancia así del 
lo la Costa. Ipiale? y Túque-
ciones de mercado activo y 
lán progresado-basUnte en los 

¡les de al 

obl-

J O S É DOMI O S P I N A O 

por li 

LEY 104 DE 
( 1 5 I)E NOVIE 

1 cua l na a p r u e b a 11 

El Cong 

•1888 
IBRE), 
ni ordoi 

Artículo úuico 
partes la ordenar 
1888, "sobre cam 
do ' y ' Chiquito, 

o de Colomh 
1ECIIETA : 
Apruébáso 01 

¡ta núuiuro 19, 
lízación do los 
' expodida por 

moro»! 
Ínterin 
rres ec 
qne también li 
últimos años 

Necesario CJ 
blico haga osfi 
grande Oaéum 
quiera sea pot 
de herradura, 
desarrollar un 
salida á la «ra 

de los, actuales Fiscales. Dicho em 
pleado gozará de un sueldo igual al de los 
de su clase en ol respectivo Departamento 

Art. 22. Los miembros del Congreso y 
de las Asambleas departamentales ptroden 
ser apoderados eu asuntas judiciales ó ad-
ministrativos, sin perjuicio de lo dispuesto 
en contrario para vasos especiales en la 
Constitución. 

tute lev enmenzará á 
aero d 
en los 
queda 
1886 1 

departamental do Boyai 
sesiones. En consecuencia, 
dol expresado Departamento 
vigencia y prooedí 
de acuerdo con olí 
zación y desagües 
río Sogamoso 

Dada en Bogotá, ó trec, 
mil ochocientos ochenta y 

El Presidente del Sonad 
El Presidenta do la Cá.uui 

todas 
lo Jnli 
ios • G; 
a Asara ble 

Art. 23. Lo p.os 
regir el día 1 0 de 13 
juicio do lo dispuesto 
y por virtud de ella 
reformadas la 61 de 

Dada en Bogotá, á 11 
de mil ochocientos oche 

1889 
irtículc 
1 adici 
143 di 

,tn per-
19 y 20, 
todas y 

. 1887. 
de Noviamiríe 
ncho.' 

1 Gobernad 1 
lo pondrá u 

¡ tfcorgauizar y foment. 
los trabajos de canal 
ol valle bañado por el 

HH. Senadores, que la Itepú. 
urzos por comunicar con el/ 
sus poblaciones del Sur, si 
medio do un regular camino 
á fin do quo éstas puedan 
poco más sus riquezas, dando 
1 variedad do productos que 

poseen. » 
' ' Pero hay algo por lo cual ha venido ó ser 

de imperiosa necesidad la apertura do la vía 
proyectada. Por la frontera ecuatoriana se 

1 proveen do mercaderías extranjeras todos 
' nuestros pueblos del Sur, pues la íntroduc-
r oiún que se verifica por Tumaco apenas es 
1 suficiente para abastecer Ta Provinoia de 
r Barbacoas. Tenomos una Ad«tfñí^an Ipiales 

para sus gaitos/ porque a causa 
derabfo extensión dn -la frontera 

se ha hecho imposible celar el contrabando, 
do Noviembre de La importación, empero, es tan valiosa, como 
Joho. ' podáis supouoi lo teniendo en cuenta lo que 

— he indicado respecto ni número total de po 
u- bladorcs do osas localidades. Un buencami-

J. A. PAÜ 
de Repr 

ites, MANCF.I . J.. O I I T I Z D.—El Secretario no ni Pnoífio 
del Senado, D. ¡i. •!<• Gnzmán—El Secretario los dorochos 

El Presidento del Senado, J . A. P A R D O — 
El Presidente de la Camarade Representan-
tes, M A N U E L J O R T I Z D.—El Secretario dol 

Í.° v 2.°, respectivamente. Lo cabecera del | Senncto, Diego Rafael de Gnzmán—El Secre-

de la Cámara 
Franco. 

Gobierno Ejec 

Publiquese 
(L. S.) 

El Ministre 

de Re 

líi'ro—Bogotá 
1888. 

• y una rebaja proporcionol en 
do Aduana en Tihnaco, parí 

litantes, Salvador equilibrar éstos con Ius del Eouador, trae-
rán por ese lodo bueuos rendimientos al Te- , 
goro colombiano 

Noviembre 16 de Si no mo dirigiera á - un Cuerpo que há 
mostritdo igual interés por todos los pueblos 
de la República, podría manifestares como 
uua riurfli-JiKÑ e:i favor del proyecto que 
motivji este informe, la de que no puede ne-

las Provincias meridionales un aui ' 

y ejecútese. 
CARLOS HOLGUÍN. 

) de Gobierno, 
J O S É DOMINGO O S P U I A C 

garse 
lio para la apertura do un camino de herr 


